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tante que la resolución confirmara que se adoptarían las me-
didas apropiadas bajo la orientación del Consejo de Seguri-
dad y en estrecha coordinación con el Secretario General y 
la UNPROFOR. En ese contexto, el orador deseaba subrayar 
que el uso de la fuerza aérea por las fuerzas de las Naciones 
Unidas debía ser imparcial, independientemente de quién 
fuera el agresor. También era importante que se aplicara ple-
namente y en forma congruente el principio fundamental de 
las zonas seguras, cuyo fin era proteger a la población civil y 
que no podían usarse para lanzar acciones militares ofensi-
vas ni para preparar esas acciones. La mejor solución sería la 
desmilitarización de las zonas seguras721.

El representante de China declaró que su delegación había 
votado a favor de la resolución que se acababa de aprobar 
porque apuntaba a la protección de la zona segura de Bihac 
y a la seguridad de su población civil y a garantizar el cum-
plimiento satisfactorio del mandato de la UNPROFOR. Sin 
embargo, deseaba dejar constancia de sus reservas en cuanto 
a las medidas obligatorias autorizadas al invocar el Capí-
tulo VII de la Carta en la resolución y afirmó que el Consejo 
de Seguridad debía ser sumamente prudente y moderado 
con respecto a la utilización de la fuerza aérea en Croacia. 
La fuerza aérea solo debía ser utilizada en legítima defensa 
para proteger la seguridad del personal de la UNPROFOR 
y los civiles en la zona segura. No debía abusarse de ella con 
fines punitivos o preventivos. Además, al utilizar la fuerza 
aérea debían adoptarse medidas estrictas para evitar el daño 
a civiles inocentes722. 

El representante del Brasil declaró que su delegación es-
taba de acuerdo con la necesidad de un ajuste técnico en 
la resolución 836 (1993) a fin de proteger la zona segura de 
Bihac, pero que le preocupaba el recurso extraordinario 
del uso de la fuerza aérea se hiciera extensivo a otro país. El 
orador reiteró las reservas de su delegación en cuanto al uso 
de la expresión “todas las medidas necesarias”, que parecía 
estar convirtiéndose en una expresión estándar del Consejo 
vinculada a la fuerza militar. en detrimento de las gestiones 
diplomáticas, y dijo que su delegación entendía, tal como lo 
habían confirmado los patrocinadores de la resolución, que 
el requisito para que los Estados Miembros cooperaran con 
la UNPROFOR informando al Consejo por conducto del Se-
cretario General, expresado en el párrafo 11 de la resolución 
836 (1993), se aplicaba a la resolución recién aprobada723.

La Presidenta, en su carácter de representante de los Es-
tados Unidos, declaró que el Consejo había aclarado que se 
autorizaba el uso de la fuerza aérea para atacar objetivos en 
Croacia que amenazaran a las zonas seguras en Bosnia o las 
tropas de las Naciones Unidas que realizaban operaciones 
en Bosnia. En relación con el hecho de que el día anterior, 
después de que los serbios de Krajina atacaran Bosnia, el 
Comandante de las Naciones Unidas para la ex Yugoslavia, 
planteara la cuestión de una respuesta aérea de la OTAN, 
señaló que su Gobierno consideraba que resoluciones an-
teriores del Consejo ya habrían autorizado legalmente una 
respuesta afirmativa inmediata724.

721 Ibíd., pág. 5.
722 Ibíd., pág. 7.
723 Ibíd., págs. 7 y 8.
724 Ibíd., págs. 9 y 10.

M. Carta de fecha 14 de diciembre de 1994 
dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el Presidente del Comité 
del Consejo de Seguridad establecido 
en virtud de la resolución 724 (1991) 
relativa a Yugoslavia

Actuaciones iniciales

Decisión de 14 de diciembre de 1994 
(3480a. sesión): resolución 967 (1994)

En una carta de fecha 14 de diciembre de 1994 dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad, el Presidente del Co-
mité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la 
resolución 724 (1991) relativa a Yugoslavia comunicó que el 
Director Ejecutivo interino del Fondo de las Naciones Uni-
das para la Infancia (UNICEF) había informado al Comité 
de un importante rebrote de difteria en varios países de Asia 
central y Europa oriental, y de que las únicas existencias 
disponibles de suero antidiftérico para combatir esta grave 
enfermedad se hallaban en la República Federativa de Yu-
goslavia725. Por consiguiente, el Director Ejecutivo interino 
del UNICEF había pedido al Comité que facilitase el envío 
de 12.000 ampollas de suero antidiftérico de la República 
Federativa de Yugoslavia para utilizarlo en los países afec-
tados. El Presidente observó que, teniendo en cuenta las cir-
cunstancias humanitarias excepcionales de la situación, el 
Comité había decidido recomendar al Consejo que aprobara 
una resolución que permitiese, por un período de 30 días, 
la exportación de 12.000 ampollas de suero antidiftérico de 
la República Federativa de Yugoslavia. Además, el Comité 
había recomendado que todos los pagos por dichos envíos 
autorizados solo se hiciesen a cuentas congeladas.

En su 3480a. sesión, celebrada el 14 de diciembre de 1994, 
el Consejo de Seguridad comenzó a examinar el tema. Tras 
la aprobación del orden del día, el Presidente (Rwanda) 
llamó la atención de los miembros del Consejo hacia el texto 
de un proyecto de resolución preparado durante las consul-
tas previas del Consejo726. Luego el proyecto de resolución se 
sometió a votación, y se aprobó por unanimidad como reso-
lución 967 (1994):

El Consejo de Seguridad,
Recordando todas sus resoluciones anteriores sobre la situación 

en la ex Yugoslavia y, en particular, su resolución 757 (1992), de 30 
de mayo de 1992,

Tomando nota de la carta de fecha 14 de diciembre de 1994 del 
Presidente del Comité del Consejo de Seguridad establecido en vir-
tud de la resolución 724 (1991) relativa a Yugoslavia, y de la comu-
nicación del Director Ejecutivo interino del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia de 13 de diciembre de 1994 anexa a esta 
carta, en la que se informa al Consejo de un serio rebrote de dif-
teria y de que las únicas existencias disponibles de antisuero para 
combatir esa grave situación se hallan en la República Federativa 
de Yugoslavia (Serbia y Montenegro),

725 S/1994/1418.
726 S/1994/1419.
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Reconociendo que la exportación de antisuero desde la República 
Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) exigiría una exen-
ción de las disposiciones de la resolución 757 (1992), de 30 de mayo 
de 1992, y actuando, a este respecto, en virtud del Capítulo VII de 
la Carta de las Naciones Unidas,

1. Decide permitir, por un período de treinta días a contar de 
la fecha de la aprobación de la presente resolución, la exportación 
desde la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) 
de 12.000 frascos de antisuero para difteria;

2. Decide asimismo que todos los pagos por tales remesas auto-
rizadas se hagan exclusivamente en cuentas inmovilizadas;

3. Decide seguir ocupándose de la cuestión.

N. La situación en la ex Yugoslavia

Actuaciones iniciales

Decisión de 6 de octubre de 1995 (3585a. sesión): 
declaración de la Presidente

En su 3585a. sesión, celebrada el 6 de octubre de 1995, el 
Consejo de Seguridad incluyó en su orden del día el tema ti-
tulado “La situación en la ex Yugoslavia”. Tras la aprobación 
del orden del día, el Consejo invitó a los representantes de 
Bosnia y Herzegovina y Croacia, a solicitud de estos, a parti-
cipar en las deliberaciones sin derecho de voto.

A continuación, el Presidente (Nigeria) declaró que tras 
las consultas celebradas entre los miembros del Consejo de 
Seguridad, se le había autorizado a realizar la siguiente de-
claración en nombre del Consejo727:

El Consejo de Seguridad acoge con beneplácito el acuerdo de 
5 de octubre de 1995 de las partes de Bosnia de establecer una 
cesación del fuego, incluida la cesación de todas las actividades 
militares hostiles en  todo el territorio de la República de Bosnia 
y Herzegovina a partir del 10 de octubre de 1995, siempre que se 
restablezcan en su totalidad los servicios de gas y de electricidad en 
Sarajevo. Acoge complacido los esfuerzos encaminados a restable-
cer esos servicios y exhorta a las partes a que cooperen plenamente 
con ellos. El Consejo de Seguridad insta a las partes a que cumplan 
cabalmente las disposiciones del acuerdo de cesación del fuego 
cuando este entre en vigor.

El Consejo de Seguridad acoge también con beneplácito la deci-
sión de los Gobiernos de la República de Bosnia y Herzegovina, la 
República de Croacia y la República Federativa de Yugoslavia (Ser-
bia y Montenegro) de realizar conversaciones de paz indirectas a 
fin de este mes, seguidas de una conferencia de paz. Reitera que no 
puede haber ninguna solución militar del conflicto en la República 
de Bosnia y Herzegovina y exhorta firmemente a las partes a que 
negocien de buena fe sobre la base de la Declaración de Principios 
de Ginebra de 8 de septiembre de 1995 y de los Nuevos Principios 
Acordados de 26 de septiembre de 1995. 

El Consejo de Seguridad acoge asimismo con beneplácito el 
acuerdo formalizado el 3 de octubre de 1995 entre el Gobierno de la 
República de Croacia y las autoridades locales serbias de Croacia en 
la zona oriental de Eslavonia sobre los Principios Básicos para las 
Negociaciones. Insta firmemente a ambas partes a que negocien de 
buena fe para llegar a un arreglo definitivo y pacífico del conflicto 
de conformidad con las resoluciones del Consejo.

727 S/PRST/1995/50.

Decisión de 9 de noviembre de 1995 (3591a. sesión): 
resolución 1019 (1995) 
En su 3591a. sesión, celebrada el 9 de noviembre de 1995, 

el Consejo reanudó el examen de la situación en la ex Yugo-
slavia. Tras la aprobación del orden del día, el Consejo invitó 
a los representantes de Bosnia y Herzegovina y Croacia, a so-
licitud de estos, a participar en las deliberaciones sin derecho 
de voto. El Consejo también invitó al Sr. Vladislav Jovanovic, 
a solicitud de este, a ocupar un asiento lateral en el Consejo.

A continuación, el Presidente (Omán) llamó la atención 
de los miembros del Consejo hacia el texto de un proyecto de 
resolución presentado por Alemania, la Argentina, los Esta-
dos Unidos, la Federación de Rusia, Francia, Italia, el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la República 
Checa728. También llamó la atención de los miembros del 
Consejo la carta de fecha 31 de octubre de 1995 en la que el 
Presidente del Tribunal Internacional para el enjuiciamiento 
de los presuntos responsables de las violaciones graves del 
derecho internacional humanitario cometidas en el territo-
rio de la ex Yugoslavia informó al Presidente del Consejo 
de que el 4 de noviembre de 1994 se había presentado una 
acusación contra un individuo llamado Dragan Nikolic, y de 
que el Tribunal había pedido tanto al Gobierno de Bosnia 
y Herzegovina como a la administración de los serbios de 
Bosnia que ejecutaran una orden de detención para proceder 
a su arresto729. El Gobierno de Bosnia y Herzegovina había 
indicado que el Sr. Nikolic residía en territorio que no estaba 
sujeto a su control, pero la administración de los serbios de 
Bosnia no había dado respuesta a la petición del Tribunal. 
En la carta se señalaba que, de conformidad con el artículo 
29 del estatuto del Tribunal, los Estados tenían la obligación 
de cooperar con el Tribunal y se recordaba que, en virtud 
de la resolución 771 (1992), el Consejo de Seguridad había 
decidido con arreglo al Capítulo VII de la Carta de las Na-
ciones Unidas que todas las partes en la ex Yugoslavia y todas 
las fuerzas militares en Bosnia y Herzegovina, cumplieran 
lo dispuesto en dicha resolución. De lo contrario, el Consejo 
tendría que adoptar nuevas medidas con arreglo a la Carta. 
Asimismo, en la carta se observaba que para que el Tribunal 
pudiera cumplir su mandato de enjuiciar las graves viola-
ciones del derecho internacional humanitario, todos los Es-
tados de la región, incluidas las entidades autoproclamadas 
que ejercieran de facto funciones gubernamentales, debían 
observar su obligación jurídica de cooperar con el Tribunal.

En su intervención antes de la votación, el representante 
de Alemania recordó que su delegación había tomado la ini-
ciativa de hacer otro intento por averiguar el destino y el pa-
radero de los hombres bosnios que habían desaparecido de 
Srebrenica, Zepa y la zona de Banja Luka. Esa iniciativa ha-
bía conducido al proyecto de resolución que el Consejo tenía 
ante sí. Observando que el proyecto de resolución también 
trataba la situación de los derechos humanos en Croacia, 
el orador declaró que, si bien a su delegación le preocupaba 
profundamente la situación en Croacia, también era plena-
mente consciente de las distintas dimensiones cualitativas 
y cuantitativas de las violaciones del derecho internacional 
humanitario y de los derechos humanos cometidas por los 

728 S/1995/940.
729 S/1995/910.




